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Eduardo Torres Espinosa

De: Hernán Camilo Lozano Ochoa
Enviado el: martes, 12 de diciembre de 2023 9:38 a. m.
Para: Eduardo Torres Espinosa; Yancenith Posada Lopez
Asunto: RV: Consulta Liberación de Saldos en las Ordenes de Compra

Cordial saludo Eduardo,  
 
Respecto al proceso de liberación de saldo en la TVEC, la subdirección de Negocios nos indica lo 
siguiente: 
 
"Estimado Hernán, 
  
De acuerdo con nuestra reunión no es posible realizar la modificación de la OC en el entendido que la misma ya 
finalizo. Por lo anterior, la entidad deberá realizar el proceso a través del modulo de liquidación adjuntando la 
liquidación que realizan las partes en donde soportan la liberación de saldos, mientras se realiza el desarrollo para 
actualizar el modulo de liquidación." 
 
En ese sentido, no es posible liberar los saldos en la TVEC a través de una modificación de una OC que 
esta vencida. 
 
Cordialmente; 
 

De: Rubén Darío Hernández Forero <ruben.hernandez@colombiacompra.gov.co> 
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 4:43 p. m. 
Para: Hernán Camilo Lozano Ochoa <hernan.lozano@colombiacompra.gov.co> 
Cc: Sergio Andrés Peña Aristizábal <sergio.pena@colombiacompra.gov.co>; Rene Tercero Hernández 
<rene.tercero@colombiacompra.gov.co>; Juan de Jesús Ardila Ballesteros <juan.ardila@colombiacompra.gov.co>; 
Soporte Operaciones <soporte@colombiacompra.gov.co>; Alvaro Fernando Talero Benitez 
<alvaro.talero@colombiacompra.gov.co>; Yancenith Posada Lopez <yancenith.posada@colombiacompra.gov.co>; 
Ronald Gordillo Álvarez <ronald.gordillo@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: RE: Consulta Liberación de Saldos en las Ordenes de Compra  
  
Estimado Hernan, 
  
De acuerdo con nuestra reunión no es posible realizar la modificación de la OC en el entendido que la misma ya 
finalizo. Por lo anterior, la entidad deberá realizar el proceso a través del modulo de liquidación adjuntando la 
liquidación que realizan las partes en donde soportan la liberación de saldos, mientras se realiza el desarrollo para 
actualizar el modulo de liquidación. 
  
Cordialmente, 
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De: Hernán Camilo Lozano Ochoa <hernan.lozano@colombiacompra.gov.co> 
Enviado el: jueves, 7 de diciembre de 2023 11:18 a. m. 
Para: Rubén Darío Hernández Forero <ruben.hernandez@colombiacompra.gov.co> 
CC: Sergio Andrés Peña Aristizábal <sergio.pena@colombiacompra.gov.co>; Rene Tercero Hernández 
<rene.tercero@colombiacompra.gov.co>; Juan de Jesús Ardila Ballesteros <juan.ardila@colombiacompra.gov.co>; 
Soporte Operaciones <soporte@colombiacompra.gov.co>; Alvaro Fernando Talero Benitez 
<alvaro.talero@colombiacompra.gov.co>; Yancenith Posada Lopez <yancenith.posada@colombiacompra.gov.co>; 
Ronald Gordillo Álvarez <ronald.gordillo@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: RE: Consulta Liberación de Saldos en las Ordenes de Compra 
  
Rubén buenos días,  
  
Agradecemos tu apoyo y tu pronto concepto para el escenario que indicamos, ya que tenemos dentro de 
la entidad, esta situación. 
  
Quedamos atentos. 
  
Cordialmente; 
  

De: Hernán Camilo Lozano Ochoa <hernan.lozano@colombiacompra.gov.co> 
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 2:22 p. m. 
Para: Rubén Darío Hernández Forero <ruben.hernandez@colombiacompra.gov.co> 
Cc: Sergio Andrés Peña Aristizábal <sergio.pena@colombiacompra.gov.co>; Rene Tercero Hernández 
<rene.tercero@colombiacompra.gov.co>; Juan de Jesús Ardila Ballesteros <juan.ardila@colombiacompra.gov.co>; 
Soporte Operaciones <soporte@colombiacompra.gov.co>; Alvaro Fernando Talero Benitez 
<alvaro.talero@colombiacompra.gov.co>; Yancenith Posada Lopez <yancenith.posada@colombiacompra.gov.co>; 
Ronald Gordillo Álvarez <ronald.gordillo@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: Consulta Liberación de Saldos en las Ordenes de Compra 
  
Cordial saludo Rubén,  
  
Solicitamos su apoyo para que nos indiquen el proceso del asunto bajo las siguiente circunstancia:  
  
Cuando existen saldos de las ordenes de compra, que sobraron, no se ejecutaron, no facturaron y la 
Orden de Compra esta vencida, la entidad financieramente requiere liberar esos saldos,  ahora, 
técnicamente la única opción para liberar esos valores en la TVEC es a través de una modificación de OC, 
no obstante, al encontrarse vencida la OC por lineamientos previos establecidos por Negocios, la mesa de 
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servicio no tramita dicha modificación, (tener cuenta que la tipología liquidación no permite ajustar saldos 
en las OC) 
  
En ese sentido, ¿es viable publicar modificaciones de ordenes de compra vencidas para la liberación de 
saldo? si la respuesta es si ¿requiere algún documento adicional?  
  
Muchas gracias, quedo atento.  
  
Cordialmente; 
  


